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jD£' x ^ JLJOS escandalosos desembarcos de géneros de iliciÍ)Q.cofkpr-
cio que en el transcurso de pocos días se han ejecuüidd con el^m-

PROVÍNCIA DE ALMERÍA, yor descaro é impunidad en diversos puntos de la costa de esta Pro
vincia ; y no menos l'a indiferencia con que los ayuntamientos han 
visto el continuo tránsito de numerosas gavillas de contrabandistas 
por sus pueblos y términos con aquel objeto, y regresar en medio 
del dia por los mishios con sus cargas^ sin oponer la menor resis
tencia ni dar parte á este Gobierno político' en cumplimiento de uno 
de sus mas principales débenos, han llamado toda mi atención. 

Las Cortes que tanto se han desvelado para lo7jar el fomento 
de nuestras fábricas Nacionales, ven con sentimiento suyo, y de 
todos los'buenos destruir sus benéficas miras ^ una porción de hom
bres desmoralizados que no reconocen mas patria, que su propio 
interés. , 

Estos enemigos de la gloria y prosperidad Nacional., deben 
ser perseguidos : al efecto y que no buelvan á verse repetidos / ./-
maños atentados, he acordado las medidas siguientís. »!* Los ^-Jl-
caldes constitucionales de los pueblos de esta Provincia no exp^-di-
rán pasaportes para Gibraltar ni otra potencia esir.urfera d per
sona alguna, por ser facultad privativa de los Ge fes políticos su
periores. 2f Siendo continua la afluencia de personas que de dis
tintos puntos concurren á la linea de aquella plaza sin otro obje
to que el de empinar en contrabando ; los Alcaldes constitucionales 
serán muy circunspectos en expedir pasaportes para los pueblos del 
campo de san Roque, no dándolos sino á sujetos bien conocidos , y 
siempre que expongan el objeto de su viaje, y con la o'.yligación de 
presentarse á los Alcaldes de Alj^eciras y san Roque. ,7? Los Ayun-
tamientos constitucionales serán responsables del tránsito por sus 
respectivos términos de toda persona con armas que n) lleve s:t 

^correspondiente pasaporte que lo esprese; ni en estos se concederá 
permiso para llevarlas.^ sino á personas de conocida pro vi dad y 
¿juena conducta. 4* Los Ayuntamientos deber.hi por todos los medios 
que estén á sus alcances, impedir el paso á los contrabandistas por 
sus respectivas jurisdicciones, valiéndose de sus M. N. L. avisan
do á este Gobierno político y pidiendo á los pueblos inmediatos los 
auxilios oportunos á la primer noticia que se tenga de ellos, ^j^. Si 
algún vecino de los pueblos de esta Provincia se reuniese con los 
contrabandistas auxiliándolos con bestias ó con ar:nas, cuidarán 
los Ayuntamientos dar parte de lo\' que fuesen para que sean cas
tigados con arreglo á las leyes. 6.' Si los contrabandistas verifi
caran su reunión dentro ó fuera de la Provincia, p.ira re.i • 
lizar en estas costas alí{un desembarco y en crecido numero pe
netraran por un punto sin que fuese dable contenerlos; los Ayun
tamientos á efecto de que no logren internar el contrabando , da
rán los avisos, y pedirán oportunamente los auxilios prevenidos en 
la medida 4^, procurando ocupjir los puntos mas ventajosos para 
aprendérselo, en la inteligencia, que de lo que se verifi/ue, ser i 
inmediatamente distribuido entre los Aprehensores, con arreglo ¡í 
Reales órdenes. T tiltimamente, les encargo el mas exacto curípli-
miento de cuanto se previene en Real orden de 9 de Mlyo y i." 
de Junio del corriente año; en el concepto, de que si Ví^. por n:-
gliffencia ó malicia, lo que no puede esperarse de su cei) por el bien, 
publico•, faltasen á lo mas mínimo de cuanto les dejo prevuúdi, á 
mas de sufrir la multa de .fOD ducados en que les declaro incur-
sos, será de su cargo la responsabilidad á que d'eren lugar. 

Dios guarde á F'í^. muchos años. Almería 18 de setiembre 
de iSzz. 

El Gef¿ político superior 

Liíís Veyáfii 
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